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REPUBLl(A Df COLOMBIA 

Afio CVH No. 33226 

LE)' tia. de 197t) 

ídicie1nbre 14) 

por la cual se reviste al Pre>idente de la República de fa
cultades extraordinarias v se rl;ctan otras disposiciones en 

materia tributaria. 

El Congreso de COiombia 

DF.Cl\1':TA: 

Articulo J? No se cobrará sanción por mora sobre las deu-
i - das exigibles en 31 de dicieinbre de 1969, por concepto de 

Jos unpuestos sobTe la renta, complementarios. recargos y 
especiales, que ~ean ainortizadas en la forma establecida en 
e! articulo siguiente, sieinpre que las sumas anuales 1nini
n1a~ allí fijadas las cancele el contribuyente a más tardar 
dentro de Jos pla30S que tenga para sus pagos norn1ale~ 
de impue~tos por los años gravables de 1970 y pasteriores. 
exceptuando aquellos pagos hechos por el sistema de Teten
ción en la fuente. 

Al"ticulo 29 Para hacer~e acreedores al beneficio que es
tablece el articulo anterior, deberán ·los -interesados cance
lar cada año, como abono a las deudas exigibles en 31 de 
diciembre de 1969, por lo 1nenos las siguientes proporcio
nes de la renta liquida sefialada en la liqu!dación privada 
correspondiente al aüo gravable anterior ·a aqut:l en que se 
se efectúe el pago: 

El 15o/o de dicha renta líquida hasta $ 100.000.00. 
El 30º/,, de aquella parte de la''renta liquida que pase de 

S ·101.000 OO. 

1• Parágrafo l\' Los regla1nentos detenninarán la for1na en 
que haya de dividirse en contados la cuota anual de amor
tización que resultare de aplicar los anteriores porcenta1es. 

Parágrafo 29 Si la liquidación oficial de imp}.lestos.- .º la 
resolución que decidiere un recurso contra ela, 1nod1f!care 
la cuantía de la renta líquida deelarada por el contribu
yente. deb·éfú hacerse el reajuste correspondiente de su 
cuota anual de amorti3ación de deuda morosa, y tendrá 
aquel, para cancelar el ·(Xcedente. si lo hubiere, el mis1no 
plazo que tuviere para pagar la diferencia entre el mo:nto 
de la liquidac~ón oficial, o el_ de la practicada al dec1d11"' 
el recurso, y el de su liquidación privada por ese afio gra
vable. 

Parágrafo 3º Sin embRrgo, los saldos- de dicha deuda 1no
rosa que no hayan sido cancelados a más tardaT el 31 de 
dic1en1bre de 1973, perderán el beneficio establecido en el 
articulo anterior. 

Parágrafo 4º Asin1bn10. si el contribuyen~e incumphel'e el 
pago oportuno de las cuotas de amortización de su deuda 
morosa o se atrasare, a partir del 1° de enero de 1971. en 
el pago normal de sus i1npuestos sobre la renta, comple
mentarios, .recargos y especiales. dejará. de aplicarse la am
nistía de intereses al saldo de la deuda exigible en 31 de 
diciembre de 1969, que, al producirse el incumplimiento o 
atraso, quedare sin pagar. En este caso, las sumas pagadas 
como abono a los saldos 1noroso~ se aplicarán de preferen
cia a las deudas más antiguas. 

Articulo 3Q Las deudas exigibles po.r concepto de los im
puestos ele renta, complementarios, recargos y especiales. 

· corre~pondientes al año gravable de 1969, y exigibles a 5 de 
agosto de 1970. no pagarán sanción por mora, siempre. que 
se cancelen en su totalidad a más tardar en 31 de d1c1em
bre de 1970. 
_ Ar¡ículo 40 No se cobrará recargo por 1nora sobre las deu
<las exigibles en 31 de diciembre--d"e 1969. por concepto de 
in1puestos de n1asa global'.hereditaria, asignaciones, dona
cionés, recargos y sanciones-,' qi,Íe sean canceladas antes del 
31 de dicien1bre de 197~. · 

Artículo 50 Condónanse lá$ deudas en favor del Tesoro 
Nacional, por concepto del inipuesto sobre la renta y com
¡:Íle1nentarios, recargos y especiáles exigibles a 31 de diciem
bre de 1965, s:empre que su valor, sin incluír si:inciones ni 
recargos, no exceda de dos mil pesos ($ 2.000.00). 

Artículo so Modificase el articulo 54 del Decreto legisla
tivo 1366 de 1967, en el sentido de que en adelante la san
ción por mora en el pago de los impuestos de renta. com
¡:i1e1nentarios, recargos y especiales se cobrarán por mes y 
proporcionaln1ente a la fracción del mes sobre loo saldos 
exigibles. 

Articulo 7º De acuerdo con el ordinal 12 del articulo 76 
de la Constitución NRcional. revistese al Presidente de la 
República de precisas facultades extraordinarias, hasta el 

-20 de julio de 1971. para reestructurar la Dirección -Gene
ra\ de Impueslos Nacionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y sus oficinas seccionales, fijat las remU
neraciones correpondientes y adoptar las medidas necesa
rias para genera!i3al' el uso del computador electrónico en 

-- -Jos trámites administrativos 1·elacionadoS con los nnpues
tos nacionales y-poner ·especial énfasis en el mejoramiento 
y organización de las Oficinas de Cobranzas y Ejecuciones 
Fiscales. -

Articulo 8? Extiéndese a los años grava bles de 1969 ·y 1970 
la autori3ación conferida al Gobierno Nacional por el ar
ticulo 13 de la Ley 65 de •1968·. 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, o: E., martes 26 de enero de 1971 · 

Parágrafo lº En el caso de las sociedades y comunidRdes, 
el parágrafo del articulo 13 de la Ley 65 de 1968, será apli
~able solamente a los socios o ccn1uneros, según el caso, que 
tuvieran ese carácter en la fecha de expedición de dicha 
Ley, salvo aqu~Jlos que posteriormente hubieran adquirido 
a titulo de heredero. o en virtud de liquidación de sociedRd 
conyugal. aportes en sociedades o comunicades bananeras. 

Paragrafo 2? Facúltase al Gobierno para determinar la 
caLdad de productores de banano que se puedan acoger a 
e~te beneficio. 

Artículo 9? Redúcense a dos años los términos señalados 
en el articulo 36 de la Ley 63 de, 1967, para decidir defini
ti\iamente las reclamaciones tributarias interpuestas a par
tir de la v!gencia de la presente Ley. Si al vencerse dicho 
'término la reclamación pendiente no hubiese sido decidida 
en forma -definitiva, se entenderá fallada a favor del con
tribuYente. El téTmino a que se refiere este articulo se 
contara a partir de la fecha de presentación de la res
pectiva reclamación. 

Parágrafo. Para interponer el recurso legal ante el Con
tencioso Administrativo, no sera necesario hacer la con
signación"'del impuesto que hubiere liquidado la Adminis
tración. Pero la sanción por mora_ del 21),Qk por ciento 
mensual se hará efectiva desde el momento de interponer 
dicho recurso, sobre las sun1as impagadas --i!Ue resultaren 
a cargo del contribuyente según el fallo definitivo. 

Articulo 10. Los Liquidadores del impuesto sobre la renta 
seTán responsables por m_ala liquidación cuando, de a.cuer
do con la decisión definitiva de las reclamaciones inter
puestas por los contribuyentes, hubieren violado manifies
tamente las disposiciones sustantivas -de la legislación tri
butaria. ESta reponsabilidad se extenderá a quienes hu
bieren confinnado en la vía gubernativa la mala liquida
ción, y la reincidencia en ella por más de tres veces será 
causal de destitución del empleo. 

Parágrafo. Los reglamentos precisaTán el procedirniento 
que habrá de .o,eguirse para imponer las sanciones que en 
este articulo se conten1plan. 

Articµlo 11. Esta Ley rige desde .o,u sanción. 

Dada en Bogotá. D. E., a 9 de dicien1bre de 1970. 

El Présidente del Senado, 
EDUARDO ABUCl-IAIBE OCHOA 

E! Presidente de la C:l1nara de Representantes, 

GILIJEltTO SALAZ ... R HA.MIREZ 

El Secretario del Senado. 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colotnbia_ Gobierno NRcional. 

Bogot:l. D. E, 14 ae Qiciembre de 1970. 
Publiquese y ejecútese 

MISAEL P ASTRAN A BORRERO 

El Min'istro de Ha.Ciencia y Crédito Público, Alfonso Pa
tiño RoselU. 

LEY- 9a._ -ele 1970 

{.dicie_n1bre 13) 

por la cual se; co_nmepiora el centésimoquincuagésimonove
no aniversario de la erección de Chiquinquirá 

en Villa Republicana. 

El Congreso de Colombia 

DECRF.TA: 

Art~culo 10 Lá Nación se asocia a la celebración del cen
tésimoquincuagésimonoveno aniversario de _la erección de 
Chiquinquirá en Villa Republicana. el cual tuvo lugar el 9 
de .septiembre de 1969, y regis·tra tal día como fausto en 
los anales de la Répública, 

Articulo 20 Con el objeto de allegar fondos para la cons
trucción de· las obras con las cuales se proyecta conme
morar el centésimoquincuagésimonoveno aniversario de Chi
quinquirá. 'autoríz"anse cinco sorleos extraordinarios de una 
lotería que se denominará "Lotería de la Villa Republicana 
de Chiquinquirá'', los cuale~ se lle\(arán a efecto en forma 
consecutiva, durante los aüos de 1969. 1970, 1971, 1972 y 
1973. -

Parágrafo_ Co1no se expresa en el artículo anterior, los 
sorteos senin anuales ·y cada uno por valor de 'dos millones 
qtiinientos mil pesos ($ !.500.00'l.00), quedando ·1a Juntii. Ad
ministrdora, que es- la misma Junta pro-Estadio y Pli¡,za de 
Metcado de Chiquinquirá, ampliamente facultada para se
ñafar el valoí- del premio principal y de los distintos pre
mios secos. así cerno el valor de los respectivos billetes, y 
la cantidad' de éstos. 

Artículo 3? El producto liquido que se obtenga de los sor
teos anuales extraordinarios autorizados por el artículo se
gundo de esta Ley, sea que se administren y se organicen 
diTeCtamente, por Ja: Junta de que tTlita eJ p'atigrafO único 
del artículo segundo de esta Ley', o que se· contrate· su ad-
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ministración, se dedicRrá en su totalidad a finRnciar la 
terminación del E>~ad10 y la Plaza de Mercado de Chi
quinquirá. ~ 

Articulo 40 Para la administración o negociación da estos 
sorteus extraordinarios y en general. para asumir tocias las 
responsabilidades legales, la Junta pro-Estadio y Plaza de 
Mercado de Chiquinquirá, administrará todos Jos fondus 
que provengan de la pl'esente Ley. 

Artículo 59 La Contraloria General de la República, en 
la forma que la Ley determina., fiscalizará los recaudos e 
inversiones que se hagan con el prodllcido de los distintos 
arbitrios a que se refiere esta ordenación legal. 

Articulo 6Q Esta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 5 díRs del mes de noviembre 
de 1970. 

El Presidente del Senado, 
EDUARDO ABUCHAJBE OCJ!OA 

El PTesidente de la Cámara de 'Representantes. 

G!LBERTO SALA7,A R IlAMIRl!:Z 
El Secretario del Senado, 

Amaury Gverrero 

El Secretario de la Cántara de Representantes, 

Eusebio Cabra.les Pineda · 

República de Colombia. Gobien10 NacionaL 

Bogotá, D. -E., 15 de dic'ienibre de 1970. 
Publique<.e Y,, ejecútese. 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Salud PúblicR, José Ignacio Díaz Gra
nados. 

LEY IÜil. de 197ll 
{dicie1_111Jre 15) 

por la cual se aprueba el Acuerdo que institoye el centro 
Latinoamericano de Fisica, hecho el 26 de marzo de 1962, 

en la ciudad de Río de Janeiro. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo único. Apruébase el Acuerdo que instituye el 
Centro Lat1noa.1nericano de Física, hecho el 26 de marzo 
de 1962. en l:¡¡._ ciudid de Río de Janeiro, que a la letra 
dice: 

"Acuerdo que instituye el centro Latinoamericano' cte Fí
sica". 

Las par.tes contratantes. 

Teniendo presente la- Resolución 2121 de la Conferencia 
General de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, de 14 de diciembre 
de 1960; así como la Resolución 72 del Consejo Ejecutivo 
de esta Organización de fecha 7 de junio de 1961; 

convencidas de que el desenvolvimiento de la investiga~ 
ción científica en el dominio de la física constituye una 
base indispensable al progreso económico y social; 

CONSIDERANDO: 

la necesidad y la urgencia de elevar el nivel científico 
y de aumentar el número de profesores e investigadores 
en los diversos dominios de Ja física; 

que un gran esfuerzo de cooperación a la escala regionai' 
debe ser reali3ado para dicho fin; 

que en ·ctich:i.s condiciones, es eminentemente oportuno 
que sea. establecido un Centro Latinoamericano de Física, 
el cual quedará encargado de promover y-estimular los tra
bajos de investigación y for1nación de investigadores y pro
fesores universitarios lle física en América Latina, 

acuerdan lo siguiente: 

ARTICULO I 

Creación 

Queda creado el Centro Latinoamericano de Física, al 
que a continuación se denominará "Centro", con sede en el 
"Centro "Brasileiro de Pesquisas Físicas". 

ARTICULO II 

Funciones 

l. El Cent-1·0 tiene con10 principal función la- de realizar-
investigaciones cientificas y organi3al'- enseñan.3as .especia-

113 
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el __ df!n:l)nio de las, _cienc_(a_s. f.isicas:- f.\jando . su 1 scjo-_Qir,e_ctivo. el Presidente COJ}!<Ocará al. .<,cgundo s_up~cnte ¡ rrid_o cu·a tro atlos,_ contados desde ifl fecha en- que el E5-
1nax1n10 1111,c:-es en 'la forn1ac1on y entrenamiento de in-¡ y H~l suce1'1vamente. i lado ~n cuestión ha;.·a entrado a ser par-te en el presente 
vestig:adorc~ y profesores un1ves1tarios en -1\ctnérica Latina. 4. El mandat_o de Jos _n1ien1bros titulares y suplcutes del ·1 Acuerdo. Estl1; no~ificación se consjdci:ará efectiva un ai10 
as1 cnino aunar esfuc1~os paJ·u lR .reallzacion de prog.1·an1as Con~eJO Directivo se 1n~c1a a pa-rtll" de la clftu~u\"a de la despues del d1a en que ella fue co111unicada al Director Gc
d<e_ n1ayo1- e1_1vcrgndtua en el ctoulinio de la física .. :ran1-

1 
reunió(l en la que __ l1an si_do elegidos, y_ se tcrn1ina a! fin! nE'nll de la Organil'aci<~p de la.o. Naciones Unidas para la 

b1f'n es fl111rio11 del Centro la de ayudar en la <:1'eac1011 de de la segunc!a ses1on ord1na_r1;i. subs1gu1entc. En ('ada se-! Educacion, la Ciencia y la Cultura. "' 
grnpos de iJ>vestigaeión en fi~ic;1, en pa1·ticular en paises sión ordinaria de_-la, Asamblea General vendrán 'suce~i:va-¡ 2_ E! Director General de la Orga.ntzación de. las Nacio
.que no cuenten ~el \l~ 11ne1ite con e-llo~. El Centro des?.rro- n1ente a- exp!rac10n. Jos- mandat.os de dos y ·t.H:s 1111en1br-os 1 ne¡, Unidas paTa la Educación. la Ctencia y la Cultura co,. 
Jlará prcgra1n:is especiales en las diversas ra111as de Ja fi- Litul:i.1·es del Consejo Dil'ectivo. La Asaniblea General cubre f 1nun1cara dicha. notificación a todos 108 E<;tado~ }.'Lie1nbros 
ska que lo requieran y en parLicular en problenias de in- ig·uRln1e11',e en cada sesión ordinaria las vacantes que exis-1 y ;il Director del Cenlro. 

yendo lo~ :c~e~ora_1111l•nlos técnicos que sean soltcilaelos. 5. Los nlien1bros tituJH-res y ~uplentcs del Consejo Direc- ARTICULO XII 
<terés naci1>nal pa1:n nno o n1ás Est-ado.<; Mieinbros. inclu- tan de n1ien1bro.~ suplentes. 'i 

:<. Para la reuliZ3,Ción de estos ohjetivos. el- Centro dis- t.ivo pueden ser ini:nediatamente reelegidos para un segun-
Enrniendas pondrá, previo.-; loe, acuerdos oportunos. c!e· do n1andaro. pero no podrán continuar en el desen1pe_ño 

1 

. 

a> InsL1lar'.ones, labQ_r:<.torio~ y p_er~o_n:¡.1 cientiflco y tec, de sus func'ones por, nu\.s de dos periodos consecutivos 
nico de Jltc; in.,ti1.uciones cicniífka.~ de los E'\¡¡dos Mieui-' 6. E;l Consejo Directivo actuando bajo la autoridad de la. El presente· Acuerdo puede Eer modificado por \a Asan1~ 
bi;os que_ parucipen_ en l_os lrabajos c!el Qcn:,ro. Los obje- Asanlblea- General:, .tiene las .~iguientes atribuciones: b!ea Geni;ral. a propuesta de un Estado M~e1nbro. Los pro-
ti,vos de lo.~ acuerdos citado~ scrin !os de t 2 cilitar Ja co- Rl- Exa1ninar !/ aproba.r los informes y progran1as anua- 1 yectos de ennlicnclas deben ser con1unlcados fl Jos Estados 
laboración entre todas las, in~t_itllclOn,es de_ investigaclO_llC~ les establecidos por el Director del Centro. asi coino las nlO- M·ie1nbro.~· por lo- n1enos seis n1eses ante~; de se¡- sometidos 
eii fLnea '-' de ofrecer a todo;; sus investigRdores: la posi- diflcacioncs cvent.uRles de- e~los progranias. propuesto& por Rl exanien- de_ la- Asamblea GeÍleraL Las propuestas de en
biliel~dd ele ti abajar en el lRboratorio e institución lntino- el Dircclot:. P.1nltir s_u opinión sobre el inforn1e bienal de n1iendas ~e aprobarán .. ran. solo .si- 1:eúne11 un nú1nerQ de 
ainel'icano mlis indicado para .~u especialidad. las actividRdes llevadas a cabo, 1nfon11e que será presen- votos igual. por lo 1nenos, a los dos tercios ele! nún1ero de 

tacto a la Asamblea GeneraL ~sta(los Wlie1111Jros. 
b,), Ill>WStlga:JOl'CS y profe.~ores de- la;; LJn;yersidades de 

AniCncfl LHtlnn. bl Proponer a In Asan1blca General las línens g_cnel'ales 
cJ In~talnc~unes, laboratorios y personal adicionales ''pre- del programa Y las base~. pres,upuestarias del Centro. ¡ 

vis~os· en _lo~ p;-ng:nllnas de trabajos. Dichas. instalaciones c1 Fiscalizar .las· actividades y .'iiluación f;nan~iera del-

1 
y \abo1·.;1 t.oi<io~ podt¡Un es~a-r· en, su ~ede 0 en otl'O Jugar se- Cen·ci·o Y Lijar el presupµesto ai1uaL 

ARTICULO XIII 

Dispo.oiciones transitorias 

leccionado · put· 105- Orga1'i0-s dli·ectivos del centro. dl Decidir sobre los acuerdos referentes a la colnb_oraciún • 
científica que deberán ser_ firn1ados por el Centro. 1 1- El D;rect.or--Genera.J de la 0.rgani;>;ación de las Naciones. el 1 Instalaciones. 1Rboa1r.orios y pe,rsonak- cient-_if-ico. téc-

''
'. ,, d , 1.,,,- 0 •• _ ~,,. ~ ""' 1 • ,. ¡.,,.1,.1 ct• .• 1 ··e~ el .Eleglf el Director del Centro. Unida> pRrR la Educación. la Ciencia y la Cultura, con-
'~v . a n ~"r"" v._, e¡.. e .,er 11 " .a, vS poi ~ ~n- -7. El c·on.<;ejo Directivo elige de ent.te sus mie111b_ros. en voca1'á la prin1el'a reun1ó11 de- la Asamblea G_encral del 

ti.•o I}ra~'leiro de P.e~qui.~as. Físicas'" cadR sesión ordinada, su Presidente y un Vicepres_i_dente.t Centro, en eJ. plRZO más breve posible, despuCs de la en-
que continuarán en funciones hasta la elección siguiente. i trada en viga!' del presente Acuerdo_ ARTICULO III Son reelegibles. 2 En la pnmera reunión de. la Asiunh!eR General se pro-

8. ¡;;¡consejo '.:)i<<cc':ivo detcnn1na ~t: rc;til!lc'n 111'oorno S1;,_ cede:rá en las condiciones previstas en el artículo V! a la 
decisiones son i:ornadas. por 1n~.y.-!l itt de lo~ r:·'<'1nbro..> prf.- elección de c;nco miembros t-itularcs y de cinco mieinbros .. 

1•. Son M'ienibros. del- C(!ntro, los Es~ados de Ainérioa La.- sentes y voLantes. i::ad:i, rn":n1;)~·0 Jes1g(1a.do p,ir la As;i.n1- suple11tes_ del 'Consejo Directivo del Centr~, inn1ediatamen-
túúi r;tilc ei~ú·ciri- a 'sc'r-'p¡\i'te~ en el j)resente Acuerdo blea General _disponed~ l~n v0~t·. _' __ _ te_ de_o¡~ues la. Asainble~ General designara. p_or soi:teo. dos 

c_on1ppsici(¡n 

2. A Jos efectos del pl'esente Acuerdo son considerados 1- 9. El ConseJo Directivo .se rr.u_.18 en s~:-:on or-a1nar1a una m1e~b1os tit.u\al'es cu;vos mand_abos expirara~ al clausu
Estados (le Anlénca batina los siguientes: Argentina. Bo- vez al aiio, Y en sesión extraordinaria cuando ~ea convoca- rarse la segunda reuni_on ord1nar1a. ~n lo s:ices_1vo la A~an1-
livia, Br<tSn, coioinbifl.. Cosfa f!_ic~." Cubfl, Chite. El Sall'a- do ·por su Presidente ·y a pet1c1ón de tres de ~us 1n_ie1nbros, b,lea Genei_·a\ pro:;?era en c~da runion ordu:ana, a las elec-
dor Ecuador Guatenlala- Haili. H·onduras. México·, Nica·- e on_es pa1-a c11b1 1-. los pue~tos que quetia1 en \ acantes al 

' . . .. _ • ~. .. . -; . . _ · ARTICULO VII clausurarse la se.sion. 
ragua. Pan<\nia. Pa1·;igun>:- Perú, _Republ!cfl.__, Do1nu1ic[\n¡t, 
Un.1~·uay ~, Vene~uela. ARTICULO XIV 

ARTlCULO IV Disposiciones finales 

Ol'gano~ 

El Cenero CO!ll]1!'ende 

l. El Director del Cent.ro es elegido por el C01l8ejo Di
rectivü que fija las condiciones del" contrato. 

2. Las atribuciOnes ele! Director del Centro son: '1 1. El presenle Acuerdo qpedarú ab1erto a la firnla. y a la 
. . _ _ aceptación de todos 19s Es.tados nienciol;lados en el articttlo 

aJ D1ngir los trabaJOS del Centro. de a·cuerdo con los pro-. III· -precitado. 
gni"rnas y directivas aprob~ulas pqr !a Asaniblea General :r' 

n l Una A~n1nblca GenernL 
b 1 Un Cotrncjo Di1¡ect,ivo. 

- se~-Ul-l las nor1n<¡-s tr:,:(;adas. por el Consejo Directivo. 2. E~los Estado~ pueden entrar a ~er· -partes en el pre-

1

1_ bJ Répre~en.tar a.l .centro ante la justici:i, y en L-OdoS Jos sente Acuerdo por· 

el El personal científico. tecnico 
t~ del ·cual fig:ura.- el I:¡ire.ctor .. _ 

¡ d ¡ a1 La fir1na, sin reserva de una aceptación uiterior. 
.v ad1n1ni8trativo, al frcn- actos de a vi a- ci-vi · . _. _ , . b L r· 

1 

el 1•'irn1ar acuerdos relativos a la colaborac1on cient1f1ca l a 1rn1a a reserva de aceptfl.ción . .:.eguida de ésLa. 
bnjo reserva,de- la aprobación del consejo Direcfivo. e\ La aceptación pura Y· simple' 

di Preparar el pre~upuesto. loo .infonnes y los programa_s 3: La RcE¡)tación se hará efectivfl por el· depósito de un 
an\Jales 1Jara aprobación del conScjo Directivo. instru1nento de aceptación en ·n1anos del !Director General 

A~TIQUJ..0 V 

Asan1bleÍt General 1 el NonibrRr el personal. del ceutro. de la Organ1znción--de- las Nacioríes Unidas para la Edu-
. •· _, .. , . _ 3. El Cons~Jo'ruí-ecúvo y el Direct.or elaboran un 1,egla-,cación. la Ciencia Y IR Cultura_ 

l. La Asa1nblca Geneial e~"ª constituida poi un rcp1e- mento adininistrativo·que fija las nlod¡¡liclades del funeio-i 4. El pTesel1te Acuer-do entrará en v;gor. cuando Brasil y 
sen1anlc. de prefeerencia c_a)tf.Jsu1._d9 en lRs ciencias físicas., naini·e-nto' del CCnu~o-· · · '1nlis cinco de los E~tados nombrados en el piÚTafo 2 del·· 
de cada nno de !O.<; E lado,~ l\/!1e1nbros del Centro y ade111a.s, j articulo FI•I hayan entrado a ser parte eu él. confornie ª" 
~-- u.n repr,csentant.e de lp. Organización ·de- la~ Naciones , 'AR'I'ICULO VII-1 lo que se preceptúa en el párrafo 2 del presente articulo., 
l{_r¡ici~~ Jl:'!l"a. 18 Ed.ucación, la Gienci¡;i. y la- Cultura, e~~-e úl-1 .. . 5 El Girector Gener,al de. la Organización de las. Nacio-
-tj__f!:!O __ s~~1 c:le11ecllo,- a votj). 8a9a- rel!_resentante pue,de teuerl - • D_ispoéic1ones f111anc1ern.:. nes Unidas para la_ Edllcaclón, la Ciencia y- la ~ultura in-
un suplente_ el Centro están fonnara a, los Est_adü.? grutes en el presente Acuerdo, a la.. 

2. Cada Estado Mieinbro ele! Centro tiene uu voto en lR 1 l. Los recurs~~ finacieros de que dispone Organización de \_as Naciones Unidas y a la Organi?,ación 
Asan1blefl OeneioaL ' constitui!l_o;;_ PR1 · de lo~. Es~a_dos_ A;m_~ricar¡_os, ele la fecha- en que el Acuerdo. 

·3_- ¡_;¡; Asa1n'tile¡;- General e.<; e! órgano supremo del Ccn,-¡ aj Contribucl9nes anuales de los E~tados Mien1bros. éntre en v:g·or, !!-.Si c_omo, d<; las .fech:is, en, que otros Esta-_ 
tro. A ella corre~po11de dcter1111nar, en C')-da una de laS re- bJ DónaciÓnes. -legados y sullv.enciones, que pueda recibir dos entran a se_r par,tes en es_te Acuerd_o. 
uniones ord1nal'ias. lli.s líneas genei:ales del· pHigrania: y las· confonne el p!i.rrafo 3 del presente arliculo !) .• De· confornlid.ad, con - el a-rticulo 102 de la Carta de 
bases pres11¡n1estarias del Centro}: además eXaníinO:r el i1i-I ci Ren1uneraclones que pen::iba por prestación de ser- las,Na_cio1;1e~s_ Unida.~.el_presente-Acuerdo será inscrito en la . 
.f..O!'ill~- l)j_i¡;n:;¡l qe l~ts ac;Mvida_ctrs realizadas, que- le1 set:~ pre- vicio.~., ' - Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director 
~utadq poi_· el Da=ectur del 

1
centro aCompaiiado de los eoe . 2, Las contribuc\_0;1i,es indiCad')-S en el ªl?artado al de! pá- Cenefa\• de la Orga.nización de las Naciones Unidas para 

1neH_t:;1.ri_o~, del t¡Jonsejo. pirec.tivo. · rrafo l del presente a_rt.iculo son fij_a.das por cacla uno de la Educación. la Ciencia y la Cultura . 
. 4. I;.a, A:.sfln1bl_ea,_.Gen_e.r.a_l ·ellge- dic_ho Coi1s,eJo,DiFectivo, \os Estado~ M1e1nbros,cle acuerdo, con, sus posibilidades_ En, fe de lo cual. los representantes que suscriben. de-

5_ La A,5a_inbJea G_eneral es. convocad,!\_, en sesión_ 01,di~1a- 3. El Director del Centro puede. coi~ la. ;1probación del bidarnente autoríiado.:. por los Gobiernos respecti.vos, fir~ 
r.ia pon--e\ f:'reé<)de_nte d~h Cor¡.s_eJO Dil:ectiro: ba Asa1nblea Consejo: Dil0ect1yo. a_cep,tar,- donac!_one.~, legados y sub.ven.-. 111~.n el pre8ente Acuerdo. 
Oan.er,a!- elige en: cada I:eunió.n ord,i_l~ar-ía su presidento; y, ciones ofrecid_os ,._¡_ G_entro. a- condició!_l q_ue dicho.~ bene- Hecho en -Ja ciudnd de Río de Janeiro el v¡gésimosexLa, 
dos Viée111:es_1C1.ente~ AJ ·abrirse· caga- reunión ordinaria de! ficoos no itnpliqucn nil}glltH~ qbJig_a~ióll- contl'fl.ria a Jas fi- dia de mar<10 de 1962 en un solo ejei;nplar en lenguas es
la Asan1blea Generfl.l y hasta que la Asan1blea l1aya ele-¡ nalidades del CenLro. llaiiola, franeesa y portuguesa, siendo los tres te:i:;tos. ig,ual-
gido el Presidente de ra ·1:ellnión: -ocupara la Presidencia el 4. La Asa1nblea General· decide de la duración del ejer- tl)ente auténticos El CJe1npl¡¡.r orginal será deposJtado en 

_1;e1;11¡eseo,l(l.nl.,e_ del,_ E~_t.iu).o a) qu,e !2t;l't,ene~ia la. ¡1ers_o1:4. e_le-f ticio financiero del Centtp. los ª-1'.Chivos de la Organización de las_ Naciones_ Unidas. 
·g)¡ja, co1n,o, P1:esi,de1¡_t_e_ de l_a 1:euqip11 antcrio1:- _ _ p¡¡ra la Educación, la Clencii' y la Cultura, y se renütirán.. 

6. La A~:i1nblea General detern1ina su régimen int.ei:no. ARTICULO IX 1 copias de_b.'dan1ente, auton~adas_ a ·~odos Jos Es.tactos men-
S\jii decL5ipn_e_s_ ~Qn ad_Qp~ad_a_~.~0,c;il: 'i1jiyo1i¡¡. cjp -loS iniem:brÜs eionados ei1 el ar;ticulo lit. asi co1110 la Organ1za_ción de, 
pl'csente.s y votantes. Reluci9nes, con. la_ U,nesco, las Naciones Unidas y la Organización. de los Estados Aine-
, 7. L~- A.'¡:u11_b_l~f\ G.ene_ral se reúne_ en ses~Un_ ordinari¡¡. 1 ricanos. 
c~dro dos cúi.os v en se~ión extt'.aoi~dinaria_ cuan.do sea con- El Centro firniará con la Organización de las Naciones 1 
vÓ_GaCi11 p91; ·¿¡: Cói;i's~j9- ·I,?.,Ü:'ecliyo ·o R .. Re"tic1_ón ·de la 1nayoriª- Unidas para. la Educac\ón, la_ Ciencia y la cultura un aéue.r- P.or Argentina: 
(!e los Es!<ados M_i_einbros. do. pai·a i:egla1nent.ar 'las, 111odalidad~s de una. coJ¡;tboraci_óu 1. . f , d G Q . G Id 

e~trechá y efectiva, entre las dos ins~ituclones,. ¡;irincipal~ Por Bo 1via Ad re eren uni. -.erma-no _ u.e1roga_ a o. 

ARTICULO VI 1nente,-en. lo, que. cor).ciei:ne a l"a. ayud_a. a. la. inc<estigición, Pelo Brasil. Sujeito a aceitai;:ao, Reinato. 'Bayma Archer, 
inte1:can1b10_ dii, pei:;S9na) científico }'. de informaciónes Y de Sil.va .. 

L El Consejo Directivo está constituido poi· cinco nlien1-
bros calificados en cienci<i_s_ fo~ic.~. elegido~ por la Asan1-

_c.;Oncesión de- reci¡}rocas. ~acili'1ades. 

ARTICULO X 
Por Colornbia. _Ad re_ferC1Jdun1. D¡i.rio Botero Isaza. 

Por Co,~ta Rica: 
!ilea G_en!"ra~ y no necesariatl'l_cnte en.trf! lo~. representan- Capacidad juricli.ca e iiHnunidadcs del Centro 
t.eS que \¡i, fntei;1:an. por un representante de ia Organiza-¡· · ,_. _ 1 :eo1: C_u]Ja :- Jo'!QJljll·_ ~~rnán_dez A:r.ll:rn_s:-
Ción- ·de las N>tciones {Jnidas- ¡)aFa· Ja Educación, la, Cien- 1. EJ. Centro goza en ·eJ ·te1:r-itorio d'e cada. uno-- de su.5 °Es- - -

· --- · · P.or Chile· Su)eto, fl. l_a· ·corr.espondiente r_at1f1cación cons,,. cia y la cultura y· <;tr? del "Cent.ro- Bta.o.ileiro de -Pesquisas ·.t~dos Mien1bros. de la. capacidad jun_dica ne_cesana ¡1a-ra - - , . -
Fislcas"". estos dos ultimas sin derecho .a voto. eiercel' sus funciones y a-Jcanzar. sus· fünes, titucional, __ Raúl, B;i..z¡í.n. QáVila. 

2·. Entre los cinco 1nfeinbrOS--e1iig.idOs por la AsRn1bea Ge- ·2 .. El' Centro ·concluirá un acuerdo: con el GobierHo del .. . E:"or El- Sa.lv~c!or · 
neral no puede haber 1nús de un mien1bro de la tnis111a na- Brasil· paica que- éSte.- le proporcione los derechos Y• pr.ivi-le-. 
cicinalidad. _ " ·gios de un _,organisino internacional inter.guber11aniental. 

3_ La A.:;:\n)bleg "J-t::1t;ral_ ei•gc tnn1biél'. ~inco ,nien1bro.' · 
Su¡jlentC d"el ConSejo Dtrechivo·: Esto,~ 1nien1bros si.lplentes ARTICBLO XI 
.-ióri"coiivoéados por el· -Presidente del•-Consejo<·Dir.ect\vo, . -' , -. 
S~g4_n; el· orctCii en que fueron eh~gi~os. para_ rce1nplar.ar. un _ Retirad¡¡.., de' los- Estados,,Mie1nlln;;s_ 
1n-ien1bro titular. en caso de ausencia o de incapacidad del ! ·- . _ . _ _ __ _ .. , . , _ 
misn10. Cuando el primer suplente es de la misn1a nacioc • l._ Cada. Est.ado Mie1nbro. podrá notificar. su retirada del 
ualidad que uno de los 1niembros que figüran en el con-1-centro en cualquier-momento, después de habe1·--transcu-

I?or Etufl.dor: Sujeto 
Ma~ía. I?once~"Y.·épez. 

- P-Qr -Guat.eQ"l_!J.la: 

a Ja ratificación constitucional, Josii; 

··'Por Haití· _Ad re_{erénduni,-" J:;diÍ~r Bri.i.tu'.>. 

Por Honduras: Ad referéndum, 
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Por México: Sujeto a Ja aprobación del Senado de los 
Estados Unidos J\1exicanos. Alfonso García Robles. 

Por Nicaragua. Sujeto a la aprobación del Congreso Na
cional de Nicaragua. Justino Sansón Balladeres. 

Rio de Janeiro, 26 de marzo de 1962. 

Martes 26 de enero de 1971 

deo, sus Protocolos, resoluciones y decisiones que emanen 
de los órganos de la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio y demás instrlll11entos que constituyan su estruc
tura jurídica. 

CAPITULO II 

Por Panamá: Firino este convenio condicionándolo a 
aprobación del Poder Legi~lativo de Panamá, Gustavo 
l\1éndez V. 

·la Artículo 2'0 En una controversia de las comprendidas en 
A. el artículo 10, las Partes buscarán su solución, en primer 

térnlino, mediante negociaciones directas. 
Río de Janeiro, 26 de marzo de 1962. 

Por Paraguay· Sujeto a .referéndum del Congreso. Jtaúl 
Peña: 

Por Perú: Con reserl'a de aceptación, Carlos Ecbocopar 
Herce. 

Por la República- Dominicana: 

Por Uruguay: Ad referéndun1, Salvador M. Perer Serra. 

Por Venezuela. 
cedo Bastardo. 

Con reserva de aceptación, José Luis Sal-

P~ris, 9 de febrero de 1965. 
(Fil'ma ilegible). 

Consejero .Jurídico de la ·Ol'ganización. de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencía y la Cultura. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., agos~o de l96J. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na
cional para los efectos constitucionales. 

(Fdo,l, CARLOS LLER.AS RESTREPO 

El ·Ministro de Rela.c'iones Exteriores .(fdo.), G~_rmán Zea". 

Es fiel copia del original que reposa ert los archivos de 
la Oficina Juridica de la Cancillería. 

Jo~é María Morales Suárez, ·secretario General del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., octubre de 1967. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 3 dias de noviembre de 1970. 

El Presidente del Senado, 
EDUARDO ADUCHAIHE OCHOA 

El Presidente de la Cá1nara de Representantes, 

CILHEf\TO SALAZAR RAM!REZ 

El _Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cán1ara de Representantes, 

~usebio Cabrales Pineda 

Repúbl!ca de Colon1bia. Gúbierno Nacional. 

Bogotá, ·D. E., 15 de dicie1nbre de 1970. 
Publiquese y ejecútese. 

MISAEL PASTRANA BORRER,0 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Alfredo Vázciuez 
Carrizosa. El Ministro de Educación Nacional, Luis Carlos 
Gal:in. 

LEY 11 de 1970 
{dicien1l)re 15) 

por la cual se aprueba el Protocolo para la Solución de 
Controversias, suscrlt-0 en Asuncióh, Paraguay, el 2 de sep
tiembre de 1967, por los Ministros de Relaciones Exteriores 

de las Partes Contratantes del· Tratado de Monte.video. 

El -Congreso de Colombia 

Artículo 3º Las Partes en controversia, conjunta o sepa
radamente, darán cuenta al -comité Ejecutivo Permanente 
de las gestiones que se realicen durante las negociaciones 
y de los resultados finale:~ de las misinas. 

Articulo 4° Los acuerdos alcanzados en las negociaciones 
directas serán obligatorios para las Partes en controversia. 

Articulo 50 Si en las negociaciones no se alcanzare una 
solución o si la controversia fuere solucionada solo par
cialmenté, cualquiera de Jás Pa1·tes podrR recurrir al Co
mité Ejecutivo _Permanente, a· los efectos que se indican en 
los artículos siguientes de este Capítulo. Podrán recurrir a 
igual procedimiento las Partes afectadas por el incu1npli
miento de lo~ acilerdos alcanzados en las negociaciones di-
rectas. 

Articulo 69 El Comité resolverá. como cuestión previa, 
por el voto de la mayoria de sus miembros. si la contro
versia es de aqut:llas a que se refiere el artículo 10 de este 
Protocolo. En esta votación no participa.rán las Partes en 
Controversia. 

Artículo 7º Si el Comité resolviera afirmativamente la 
cuestión previa, tendrá la facultad de asistir a las Partes. 
se esfOrZ$1.fá en lograr su avenimiento en condiciones acep
tables -para aquellas y poSrá, dentro de un plazo razona
ble, realizar gestiones tendientes a que las mi~mas solu
cionen su controversia. 

Articulo 8º El Comité. eh lis funciones que cumpla con: 
fonne a los artículos 6Q y 7º de este Prorocolo, no po,drá 
pronui1ciarse sobre el fondo la controversia. 

CAPITULO III 

Articulo 90 cuando los procedimientos en el. Capítulo II 
de este Protocolo no ha:van solucionado una controversia o 
si los acuerdos alcanzados no hubieren sido cumplidos. 
cualquiera de las Partes en controversia podrá recurrir al 
oroccdim;ento arbitral que se establece en el presente Pro
tocolo. 

Artículo 10. N1n<n.1na de las Partes f'n controversia po
drá invocar en el procedimiento arl;iitral previsto en el 
presente Protoco1o. las declaraciones, admisión de hechos u 
ofertas de avenimiento formuladas por otra Parle duran
te las etapas C8ntempladas en el Capítulo II. 

Articulo 11- De común acuerdo las Partes en controver
sia. podrán omitir las gestio'nes ante el Comité Ejecutivo 
Permanente y recurrir desoués de las negociaciones direc
tas, al procedimiento arbitral. 

Articulo 12. Cada Parte Contratante designará una per
sona para 1nte<!'rar una ll.~ta de árbitros, a fin de const.i
tuír el Tribunal Arbitral a r¡ue se refiere el Capitulo IV. 
Dichas personas deberan gozar de alta consideración mo
ral -v reunir las condiciones requendas para el ejercicio en 
su País de las más alt¡¡_s f'Únciones judiciales o ser juristas 
de reconocida competencia. 

Cada Parte nombrará aden1ás. a otra persona que reúna 
los mismo's requisitos para reeinplazar· al titular en ca,so de 
imposibilidad transi_toria, excusa o inhabilidad de éste para 
formar el TribuhaL se-u en el momento de su integración 
o durante el curso del procedimif'nto. 

Ar.tículo 13'. Los integrantes de la lista de árbitros y sus 
suplentes serán des1gnados por períodos de ochoS añ9s re
novables. contados .aesde la fecha de la nolificación de su 
designación al Secretario Ejec_utivo de-1 Comité Ejecutivo 
Permanente. y continuará en la lista hasta que la desig
nación_ de sus sucesores haya sido notificada en la mis1na 
forma. ' 

Artículo 14. En caso de incapaciSad, muerte o renuncia' 
de un integrante ee la lista o de su suplente, la Parte 
Conit'atante que Jo hubiere designado tendrá derecho a 
non1brar a Otra per~ona, que durará en sus func'iones ocho 
años. 

Articulo 15_ Todas las designac.iones se notificar:in al Se
cretario Ejecutivo del Comité, quien formará la lista de 
árbitros y _sus suplentes por orden alfabético de países, en 
idioma español, y procederi a ponerla en conocimi_ento de 
las Partes Contl'atantes, así coino sus sucesivas modifica
ciortes. 

CAPITULO J.V -

'Articulo 16. Las Partes Contratantes reconocen con10 obli-
Visto el texto auténtico del Protocolo para la Solución gatoria y sin necesidad de convenio especial Ja jurisdicción 

de Controverslas, suscrito en Asunción, Paraguay, el 2 de' del Tribunal para conocer y r~solver las controversias que 
00ptle0 tbtt º' 1967, pot in~ Mini~trn~_ de R01~~1~nQ~ E•te- , ¡ · 1 I' t d t , ~" " -u" v"' ~ v~ """ uu-..~ "' puedan plantearse en re 11.c1on con a is a._ e ma enas que 
riores de las Partes Contratantes del Tratado de Monte- formule el consejo de Ministros de Relaciones Exteriores 
video, q1ie " la letra dice· del Ti'a'tado" de Montevideo y que éste anualmente revisará 

';Protocolo para la Solución de Controversias. 

Los representantes de los Gobiernos de las Partes Con
tratantes, reunidos en el Consejo de Ministros de Relacio
nes Exteriores de Ja Asociación Latinoamericana de Libre 
Con1ercio, animados -del deseo de establecer un sistema para 
la solución de controversias relacionadas con el Tratado de 
l\1ontevideo han convenido en lo siguiente: 

CAPITULO I 

Articulo 1~ Las Partes Contratantes someterán. a -Jos pro
cedilnie1'«•"' de solución aplicables de conformidad con el 
presente u,...,(.o~e>lo, todas las controversias· que 'se- suSciten 
entre ell v 'l"e se refieran exclusiva y directamente· so
b:·e case 'C"""~~.ificos y concretos del Tratado de Moritevi~ 

a efectos de .agregarle nuevas materias. 
cuando surjan controversias que no vers·en sobre las ma

terias comprendidas en la lista a que hace .referencia el 
párrafo anterior y estén encuadrada& dentro del artículo l~ 
de este Protocolo, las Partes en controversia podrán cele
brar' el con·espondiente .compromiso arbitral que incluirá el 
reconocimiento de la jurisdicción del Tribunal. ' 

Si como consecuencia del proceso de integración previsto 
en el Tratado de Montevideo y disposlcio'nes complemen
tarias, las Partes Contratii.ntes;suscribieren ei-:ttre Sí nuevos 
convenios, deberán establecer en estos las materias a las 
cuales se aplicaián los procedimientos de arbitraje obliga-
torio del presente Protocolo. · 

Artículo 17. Sin perjuicío· de. lo. estableCido'en el artículo 
16, -Jas Partes Contratantes 'del-Tratado de. Montevideo po
cti:án declarar en cualquier mOmento que reconocen como 
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obligatorios ipso facto y sin necesidad de convenio espe
cial, respecto de cualquier Parte Contratante que acepte la 
misn1a obligación, la jurisdicción del Tribunal para conocer 
Y resolver todas las controversias a que se refiere el ar
tículo l~ de este Protocolo y que se con1pro1neten a cumplir 
~us decisiones. 

Estas declaraciones se depositarán en la Secretaria del 
Conlité Ejecutivo Perinanente, la cual hará -del conocimien
to de las Partes Contratantes, los térnlinos de cada decla
ración. 

Articulo 18. En ca-da caso que se someta a su conoci
miento, el Tribunal podrá ser integrado de la siguiente ma
nera: 

al Las Pa.rtes en controversia nombrarán, de común 
acuerdo, en el término de treinta días, tres árbitros selec· 
cionados de la Jist-a a que se refiere el artículo IZ de este 
Protocolo; 

b) Si las Partes no han logrado el acuerdo en el termino 
previsto en el inciso anterior para la designación ·de uno 
o más á.rbi·tros, los árbitros que falten para integrar el Tri
bunal serán seleccionados de la lista según el orden en ella 
establecido y siguiendo el sistema de rotación; 

e) Si las Partes en controversia no desean hacer uso del 
procedimiento previsto en el inciso a), el Tribunal se in
tegrará con tres :irbitros seleccionados -de la lista, según 
el orden en ella establecido y siguiendo un sistema de ro· 
tación. y 

d) En Ja integración del Tribunal se exciuirá en los ca
sos de los incisos b) y cJ, a los árbitros designados por las 
Partt;s en controversia pU:.ra formar la lista a que se re
fiere el articulo 12 y, en todos los casos, a sus nacionales. 

Articulo 19. Será causal de i'nhabilidad para integrar en 
un determinado caso el Tribunal, el tener interés directo 
o perosnal en el as\lllto controvertido. Las Partes deberán 
invocar esta causal ante el Comité Ejecutivo Permanente. 
Si se acep~ase lá recusación se procederá a reemplazarlo 
por su -suplente, de conformidad con_ el articulo 12. 

Articulo 20.- La composición del Tribunal no podrá ser 
modificada después de que éste haya comenzado sus actua
ciones, salvo en las circunstancias previstas en el artícu-
lo 12. · 

Artículo 21. 'El Tribunal se reunirá en la sede de Ja Aso~ 
ciación, a lo menos durante. el período probatorio, etapa 
oral y fallo. 

Artículo 22, Las Partes podr:in hacerse representar ante 
el Tribunal por,_1nedio de_ agentes; asiinismo, podrán de
signar consejeros o abogados para la defensa de sus dere~ 
chas e in~ereses. 

Articulo 23. El procedimiento arbitral comprenderá una 
etapa escrita, un término probatorio y una etapa oral. El 
Tribunal podrá, además, de oficio, solicitar de las Partes 
los medios de prueba y aclaraciones que considere nece
sarios. 

Artículo 24. El Tribunal se pronunciará sobre todos los 
incidentes y reconvenciones que se relacionen directa.mente 
con la. controver3ia. 

Articulo 25. Si una Parte no éomparece en el procedi
nllento, o no hace uso de su derecho, ello no supoiidrá la 
ad1nbión de los hechos alegados por la otra Parte ni alla
namiento a sus pretensiones. En cualquier estado del pro· 
cedimient.o, la otia Parte podrá instar al Tribunal a que 
resuelva los puntos.-controverti-dos, por su orden, y final-
mente dicte ~u fallo. -

Artículo 26. Cualquier cuestión de procedimiento no pre
vista en este Protocolo o en su l'eglamento, será resuelta 
por el Tr'bunal. 

Artículo 27. El Tribunal resolverá la controversia de con
formidad con el Tratado de Montevideo, sw¡ Protocolos, re
soluciones y decisiones que einanen de los órganos de la 
Asociación y demás instrumentos que constituyan su es
tructura jurídica y. subsidiariamente, con lo -dispuesto en 
el articulo 38, inciso 1. del Estatuto de la Corte Interna~ 
cional de Ju~ticia. 

CAPITULO V 

A'rticulo 28 El ·Tribunal decidirá todas las cuestiones por 
mayoría de votos de sus miembros. 

Artículo 29. El fallo arbitral deberá ser dado por escrito 
y estar firmado por todos los miembros del Tribunal. El 
fallo decidirá sobre todas las pretensiones sometidas por 
las Partes al Tribunal y sera tnotivado. Los árbitros po
drán formular voto particular, estén o no de acuerdo con 
la n1ayoría. 

Articulo 30. ?J fallo es obligatorio para las Partes en 
cont.ro_versia desde el momento -en que sea notificado y 
tendrá, respecto de ellas fuerza de cosa juzgada. Deherá 
ser cumplido irimediatan1ente, a menos que el Tribuiial 
haya fijad,o plazos para su cun1plimien_to. No podrá S€r 
objeto de apeLaci'ón _ni de otro recurso, excepto los previs
tos.en ·los articulos 30, 31 y 3Q de este Protocolo. 

Artículo 31. Dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha de la riotificación del fallo, el Trlb\llla\, podré, a ins
tancia de cualquiera de las Pa1tes, _rectificar los errores 
materia del fallo. 

Artículo 32. En caso de desacuerdo sobre el sentido, al
cance o forma de cumpliiniento del fallo, el Tribunal lo 
interpretar:i a solicitud de cualquiera de las Partes en 
controversia. Esta solicitud deberá pre.sentarse dentro de 
los sesenta días de notificado el fallo. Si el Tribunal con
sidera que las circunstancias lo exigen, podrán suspender 
el cumplimiento del fa!lo hasta que decida sobre la decla
ración. 

Articulo 33. Cualquiera de las Partes en controversia po4 
dra pé'dir la revisión del fallo, fU!Jdado en algún hecho 
preexistente que hubiera podido influír decisivamente en 
el fallo y siempre que al dictarse hubiese sido desconocido 
por el Tribunal y por la Parte que solicita la revisión y 
que el desconocilniento de éste no se deba a su propia ne
gligencia. 

La petición de revisión deberá presentarse dentro de los 
noventa días siguientes al día en que fue descubierto el he
cho y, en todo caso, dentro de los doS aüos siguientes a 
la fecha de- dictado el fallo. -

--·--- ---------· 


